
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
     Proceso:                 SOLICITUD DE ENTREGA INMUEBLE 
     Radicado:     110014003016 2021 00684 00 
     Demandante:         ALFONSO ALEXANDER MORALES TABARES. 
     Demando:               YULIE DEYANIRA SÁNCHEZ OCHOA. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Cuarenta y Ocho 
Civil del Circuito de Bogotá, en la decisión del 15 de septiembre de 2023,2 
mediante la cual confirmó el auto del 19 de julio de 2021,3 por medio del cual se 
rechazó la solicitud. 
 
2.- ARCHIVESE la actuación dejando las anotaciones correspondientes (art 122 
C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 
1 Dto pdf 17 exp dig. 
2 Dto pdf 10 cdno 2da inst ibídem  
3 Dto pdf 07 ib 
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